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VII CERTAMEN DE DISEÑADORES NOVELES DE TRAJES DE 
FLAMENCA “MUEVETE FLAMENCA” 2024 
 

BASES OFICIALES: 
 

PRIMERA 

Andújar Flamenca con el objetivo de promover a los jóvenes diseñadores 

convoca el Certamen “Muévete Flamenca!” en su sexta edición. La Cámara 

de Comercio, Industria y Servicios de Andújar con la colaboración del 

Ayuntamiento de Andújar y el patrocinio de Diputación de Jaén, Caja Rural y 

otras instituciones y empresas promueven este certamen que incentiva la 

actividad empresarial y comercial en Andújar y comarca a través del fomento 

del diseño, venta, confección de trajes de flamenca y otros artículos y 

sectores complementarios. 

 

SEGUNDA 

El Certamen regulado en las presentes bases se gestionará con arreglo a los 

principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad y no 

discriminación. 

 

La obtención del premio es compatible con otros de naturaleza análoga 

concedida por cualesquiera administraciones o entidades públicas o privadas, 

nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales, con la 

salvedad del cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 

convocatoria del certamen. 
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TERCERA 

Pueden participar en esta convocatoria diseñadores noveles a título individual 

o colectivo, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

- Ser mayor de 16 años. 

- Que presenten un trabajo inédito y no premiado en ningún otro certamen 

(a fecha límite de participación en la primera fase). 

- Que no ejerzan ni hayan ejercido profesionalmente la actividad del diseño, 

la confección y/o la comercialización de moda. 

 

CUARTA 

Se convoca una única modalidad: 

Diseños noveles de trajes de flamenca a presentar en la VI edición Muévete 

Flamenca 2024 con dos fases de participación. 

 

QUINTA 

Aquellos que deseen participar en el concurso deberán cumplimentar en una 

primera fase el boletín de inscripción y junto con la documentación (base 6º) 

antes del 23 de octubre de 2023, y enviarla al mail 

prensa@andujarflamenca.com.  

 

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera de los 

plazos establecidos, resolviéndose la inadmisión de las mismas. 

 

SEXTA 

Además de cumplimentar el boletín de inscripción deberá remitirse a 

prensa@andujarflamenca.com la siguiente documentación:  

 

mailto:prensa@andujarflamenca.com
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1) Fotocopia del DNI del participante y, en su caso, de cada uno de los 

componentes del colectivo. 

 

2) CV del participante. 

 

3) Ocho bocetos artísticos de trajes de flamenca originales y elaborados a 

mano alzada con sus correspondientes fichas técnicas (concepto, formas, 

tejidos, confección, etc.) Breve memoria explicativa sobre la filosofía 

propuesta y nombre de la colección. 

 

Los bocetos podrán enviarse en formato digital (JPG, JPEG, PDF, TIFF…etc). 

 

Los bocetos presentados por los diseñadores aspirantes no seleccionados, 

serán archivados por Andújar Flamenca no pudiendo utilizarlos sin el 

consentimiento expreso de su autor. 

 

4) Declaración jurada de no haber ejercido en ningún momento anterior, ni 

en la actualidad a la actividad de diseño, confección y/o comercialización de 

moda de manera profesional, y por tanto no estar sujeto al régimen fiscal de 

actividades profesionales, en ninguna de sus modalidades, por medio de alta 

en el censo del impuesto de actividades económica referidas a la actividad 

empresarial, profesional o artística, en ninguno de su/s grupo/s y epígrafe/s 

correspondiente/s, ni de cualquier impuesto que grave la obtención de 

ingresos por ejercicio empresarial, profesional y/o artístico, referida a la 

actividad expresada. 
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El modelo de declaración jurada será facilitado por la organización del 

certamen.  

 

5) Boletín de inscripción debidamente cumplimentado. Se facilitará por parte 

de la organización.  

 

Si alguno de los solicitantes para participar en el certamen deseara remitir la 

documentación en formato papel (no es obligatorio), la dirección postal a la 

que debe remitirse es: 

Andújar Flamenca-Oficina Cámara de Comercio de Andújar 

Plaza Rivas Sabater s/n.  

23740 Andújar (Jaén) 

 

SÉPTIMA 

Un jurado especializado compuesto por profesionales del mundo de la moda, 

del sector textil y de la confección, seleccionará, de acuerdo a criterios de 

CONCEPTO, DISEÑO, CONFECCION Y ORIGINALIDAD a los diseñadores 

seleccionados que pasan a la segunda fase del Certamen Diseñadores Noveles 

de Trajes de Flamenca “Muévete Flamenca 2024”. 

 

OCTAVA 

Se publicará el fallo de la Comisión de Expertos y se dará a conocer a los 

diseñadores seleccionados para participar en la segunda fase de la sexta 

edición de Muévete Flamenca antes del 27 de octubre de 2023. 
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NOVENA 

Aquellos diseñadores seleccionados para pasar a la segunda fase 

deberán mostrar uno de los trajes presentados en boceto digital en 

la primera fase. 

 

Para ello se habilitará dos modalidades:  

- Depositar el traje antes del 22 de noviembre de 2023 en la 

Oficina de Andújar Flamenca en el Centro Comercial Abierto de Andújar 

Plaza Rivas Sabater s/n (envío y recogida por mensajería a cargo del 

participante).  

 

- Presentar físicamente el 22 de noviembre de 2023 en la Oficina 

de Andújar Flamenca el diseño ante el jurado calificador de la segunda 

fase del concurso.   

 

La elección del traje será libre de cualquiera de los ocho bocetos realizados. 

No se permitirán trajes que no correspondan a bocetos presentados 

anteriormente. Si así fuera no puntuaría para el concurso. 

 

Los 8 finalistas seleccionados para participar en la final se darán a 

conocer en los días posteriores al 22 de noviembre de 2023.  

 

 

DÉCIMA 

La celebración de la gran final de la sexta edición del Certamen Diseñadores 

Noveles de Trajes de Flamenca en Andújar Flamenca “Muévete Flamenca 
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2024” tendrá lugar el domingo 4 de febrero de 2024 en la pasarela 

de Andújar Flamenca en la Plaza de España. 

 

A primera hora de la mañana del 4 de febrero los 8 diseñadores noveles 

seleccionados realizarán las pruebas de vestuario y los retoques pertinentes 

en sus trajes si así lo necesitaran (por cuenta propia).  

 

Cada diseñador seleccionado para la final exhibirá en la pasarela un total de 

8 looks completos plasmados en boceto durante el periodo de selección. No 

se permitirán diseños que no hayan sido presentados en los bocetos 

quedando así descalificados para el concurso. 

 

Cada diseñador finalista aportará la música para su desfile en un pen drive 

como máximo el 4 de febrero a primera hora en la Plaza de España. Constará 

de una pista para el desfile y, si lo desea, una segunda pista para el carrusel 

final. De no aportar ningún archivo la organización le asignará una música 

aleatoria.  

 

UNDÉCIMA 

El premio al diseñador novel de trajes de flamenca Muévete Flamenca 2024 

consistirá en una retribución económica de 1.000 euros y la oportunidad de 

desfilar en Andújar Flamenca 2025. La comunicación del ganador se 

realizará una vez terminada los 8 desfiles de los finalistas tras la deliberación 

del jurado. 
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DOUDÉCIMA 

La participación en este certamen implica la total aceptación de todas las 

bases. 


